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CTA NÚMERO 199 DE LA SESIÓN DE PERIODO EXTRAORDINARIO DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 18 DE AGOSTO DE 2020, DENTRO DEL RECESO DEL 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 
JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA  

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SIENDO 
LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS DEL DÍA 18 DE AGOSTO DEL 2020, 
CON LA ASISTENCIA DE 30 LEGISLADORES AL PASE DE LISTA, INCORPORÁNDOSE 9 
DIPUTADOS DURANTE LA SESIÓN, EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTO EL SÉPTIMO 
PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DENTRO DEL RECESO DEL SEGUNDO 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. - ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL C. PRESIDENTE SEÑALÓ QUE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 52 Y 57 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO Y ARTÍCULO 20 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, LA DIRECTIVA 
QUE FUNGIRÁ EN ESTE PERÍODO EXTRAORDINARIO ES LA QUE FUE ELECTA 
MEDIANTE DECRETO NÚMERO 151 PUBLICADO EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2019, 
PARA QUE QUEDE ESTABLECIDO EN EL ACTA Y DARLE LEGALIDAD A TODOS LOS 
ACTOS DE ESTE PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES. 
 
LA DIPUTADA SECRETARIA, DIO LECTURA A LA CONVOCATORIA DE APERTURA DEL 
PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 66 
FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, SEÑALÁNDOSE QUE EL 
PLENO CONOCERÁ Y EN SU CASO, RESOLVERÁ LOS EXPEDIENTES NÚMERO 
13640/LXXV,13485/LXXV, 13539/LXXV, 13541/LXXV, 13181/LXXV, 13591/LXXV, QUE 
CONTIENE INICIATIVAS DE REFORMA AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; EXPEDIENTE 
13644/LXXV QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN DÉCIMO 
SEGUNDO TRANSITORIO A LA LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
PARA EL EJERCICIO 2020; EXPEDIENTE 13653/LXXV QUE CONTIENE ESCRITO DEL 
LIC. BERNARDO SIERRA GÓMEZ, COMISIONADO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL PROPONE A ESTE PODER LEGISLATIVO, PARA SU 
APROBACIÓN, LA DESIGNACIÓN DEL C. LIC. JOSÉ ADRIÁN LÓPEZ FRAUSTO, PARA 
QUE OCUPE EL CARGO COMO TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 
COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN; EXPEDIENTE 13641/LXXV QUE CONTIENE INICIATIVA DE DECRETO EL 
CUAL SE RATIFICA EL DESTINO DE LOS RECURSOS DERIVADOS DE LOS CRÉDITOS 
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CONTRATADOS CON BANCO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS S.N.C. 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO EN DIVERSAS FECHA;  INFORME DEL 
PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 
LXXV LEGISLATURA; Y EXPEDIENTE 13523/LXXV QUE CONTIENE ESCRITO DEL C.P. 
HERNÁN CORTES LOZANO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE HIDALGO, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN DE CABILDO SE APROBÓ EL INICIAR 
EL PROCESO DE SUSPENSIÓN DEL C. MANUEL RAMIRO LOZANO CÁRDENAS, 
SEXTO REGIDOR, DEBIDO A UN PROCESO PENAL QUE SE LE SIGUE, TURNADO CON 
CARÁCTER DE URGENTE 
 
ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA 
SESIÓN ANTERIOR. 
 
INFORME DE COMISIONES: 
EL C. DIPUTADO LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, LA DISPENSA DE TRAMITE, DAR LECTURA ÚNICAMENTE 
AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS EXPEDIENTES: 13640/LXXV, 13485/LXXV, 
13539/LXXV, 13541/LXXV, 13181/LXXV, 13591/LXXV DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, 
EMPRENDIMIENTO Y TURISMO; Y 13641/LXXV Y 13644 DE LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO. FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRAMITE POR UNANIMIDAD CON 
22 VOTOS. 
 
EL C. DIPUTADO LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚMERO 13640/LXXV,13485/LXXV, 
13539/LXXV, 13541/LXXV, 13181/LXXV, 13591/LXXV, QUE CONTIENE INICIATIVAS DE 
REFORMA A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EN LA CUAL SE REFORMA LA 
FRACCIÓN XXXIII DEL ARTÍCULO 3. EL PRESIDENTE PREGUNTÓ SI HABÍA ALGUN 
DIPUTADO QUE QUISIERA SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO, AL NO HABER NINGUNO 
CONTINUO CON EL PROCESO LEGISLATIVO; INTERVINO A FAVOR EN LO GENERAL 
EL C. DIPUTADO ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA.- FUE APROBADO EN LO 
GENERAL POR UNANIMIDAD CON 36 VOTOS. NO HABIENDO DISCUSIÓN EN LO 
PARTICULAR, SE ELABORÓ EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA C. DIPUTADA MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL EXPEDIENTE 13644/LXXV, QUE CONTIENE INICIATIVA DE 
REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO TRANSITORIO A LA 
LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA EL EJERCICIO 2020. 
ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. EL PRESIDENTE PREGUNTÓ SI HABÍA 
ALGÚN DIPUTADO QUE QUISIERA SEPARAR ALGÚN ARTICULO, AL NO HABER 
NINGUNO CONTINUO CON EL PROCESO LEGISLATIVO; INTERVINIERON A FAVOR EN 
LO GENERAL LAS CC. DIPUTADAS ALEJANDRA LARA MAIZ Y LETICIA MARLENE 
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BENVENUTTI VILLARREAL.- FUE APROBADO EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD 
CON 38 VOTOS. NO HABIENDO DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR, SE ELABORÓ EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL C. DIPUTADO ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL EXPEDIENTE 13641/LXXV, QUE CONTIENE INICIATIVA DE 
DECRETO POR EL CUAL SE RATIFICA EL DESTINO DE LOS RECURSOS DERIVADOS 
DE LOS CRÉDITOS CONTRATADOS CON BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO EN DIVERSAS 
FECHAS. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE.  INTERVINO A FAVOR EL C. 
DIPUTADO ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA. SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, REFIRIENDO 
EL C. PRESIDENTE, QUE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE 
DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, EL 
MISMO DEBERÁ DE CONTAR CON EL VOTO DE AL MENOS LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE LOS MIEMBROS DE ESTA LEGISLATURA.- SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD CON 37 VOTOS.  ASIMISMO, MENCIONÓ SE QUE DEJA ASENTADO QUE 
CON DICHA VOTACIÓN SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. SE 
ELABORÓ EL DECRETO CORRESPONDIENTE.	
 
EL C. DIPUTADO JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO PARA 
PROPONER AL PLENO QUE EL INFORME DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE 
AL SEGUNDO AÑO DE LABORES LEGISLATIVAS, SE REALICE DE MANERA 
VIRTUAL EL DÍA 31 DE AGOSTO DEL 2020 A LAS 11:00 HORAS. INTERVINIERON A 
FAVOR LOS CC. DIPUTADOS JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA Y ASAEL SEPÚLVEDA 
MARTÍNEZ. LA PRESIDENTA EN FUNCIONES, CELIA ALONSO RODRÍGUEZ, REFIRIÓ 
QUE CON BASE AL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTAD LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN EL ACUERDO DEBERÁ SER 
APROBADO POR EL VOTO PRESENCIAL DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 
INTEGRANTES DE LA LEGISLATURA. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD CON 38 
VOTOS. SE ELABORÓ EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL C. DIPUTADO RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 49 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, LA DISPENSA DE TRAMITE, DAR LECTURA INTEGRA DE 
LOS EXPEDIENTES 13653/LXXV Y 13523/LXXV DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. FUE APROBADA LA DISPENSA DE 
TRAMITE POR UNANIMIDAD CON 26 VOTOS. 
 
EL C. DIPUTADO RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, DIO LECTURA AL 
EXPEDIENTE 13653/LXXV, EN EL CUAL PROPONEN A ESTE PODER LEGISLATIVO, 
PARA SU APROBACIÓN, LA DESIGNACIÓN DEL C. LIC. JOSÉ ADRIÁN LÓPEZ 
FRAUSTO PARA QUE OCUPE EL CARGO COMO TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
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CONTROL DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO SER ELEGIBLE Y CONTINUAR CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO. INTERVINIERON EN CONTRA LAS CC. DIPUTADAS MARIELA 
SALDÍVAR VILLALOBOS, CLAUDIA TAPIA CASTELO. INTERVINIERON A FAVOR LOS 
CC. DIPUTADOS RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, SAMUEL VILLA 
VELÁZQUEZ. POR ALUSIONES PERSONALES POR PARTE DEL C. DIPUTADO RAMIRO 
ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, LA C. DIPUTADA MARIELA SALDÍVAR 
VILLALOBOS SE MANIFESTÓ. INTERVINO EN CONTRA C. DIPUTADA IVONNE BUSTOS 
PAREDES. INTERVINO EN CONTRA LA C. DIPUTADA IVONNE BUSTOS PAREDES. 
INTERVINO A FAVOR LA C. DIPUTADA CELIA ALONSO RODRÍGUEZ. FUE APROBADA 
UNA SEGUNDA RONDA DE ORADORES POR MAYORÍA CON 20 VOTOS, 3 VOTOS EN 
CONTRA Y 3 VOTOS EN ABSTENCIÓN. INTERVINO A FAVOR LA C. DIPUTADA JULIA 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS ZAPATA. INTERVINO EN CONTRA LA C. DIPUTADA 
MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA 
CON 32 VOTOS A FAVOR, 6 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. CONTINUANDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR ARTÍCULO 136 FRACCIÓN I DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DONDE MENCIONA 
QUE PARA LA DESIGNACIÓN DE UNA PERSONA PARA LOS CARGOS CUYA 
ELECCIÓN CORRESPONDE AL CONGRESO, DEBERÁ SER A TRAVÉS DE VOTACIÓN 
POR CÉDULAS. EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ EL APOYO DEL PERSONAL DE LA 
OFICIALÍA MAYOR PARA REPARTIR LAS CÉDULAS DE VOTACIÓN. FUE APROBADA 
LA PROPUESTA MEDIANTE CÉDULA CON 32 VOTOS A FAVOR, 7 VOTOS EN 
CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN.  EL C. PRESIDENTE AGREGÓ QUE DE 
ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EL C. LIC. JOSÉ ADRIÁN LÓPEZ FRAUSTO, PARA 
QUE OCUPE EL CARGO COMO TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 
COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE Y LOS AVISOS DE RIGOR. ASIMISMO, EL C. PRESIDENTE, 
SOLICITÓ A LA OFICIALÍA MAYOR CITAR AL TITULAR EL MIÉRCOLES 19 DE AGOSTO 
DE 2020 PARA QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE LE TOME SU PROTESTA DE LEY. 
 
EL C. DIPUTADO JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL EXPEDIENTE 13523/LXXV, QUE CONTIENE ESCRITO DEL C.P. 
HERNÁN CORTES LOZANO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE HIDALGO, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN DE CABILDO SE APROBÓ EL INICIAR 
EL PROCESO DE SUSPENSIÓN DEL C. MANUEL RAMIRO LOZANO CÁRDENAS, 
SEXTO REGIDOR, DEBIDO A UN PROCESO PENAL QUE SE LE SIGUE, TURNADO CON 
CARÁCTER DE URGENTE. ACORDÁNDOSE IMPROCEDENTE. INTERVINO A FAVOR LA 
C. DIPUTADA MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, CON PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
PARA QUE EL ACUERDO GENERE UNA MAYOR CLARIDAD. EL C. DIPUTADO 
HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ, SOLICITÓ LA LECTURA AL ARTÍCULO 59 
DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL. PARA SECUNDAR LA PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN INTERVINO LA C. DIPUTADA ESPERANZA ALICIA RODRÍGUEZ LÓPEZ. 
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INTERVINO EN CONTRA EL C. DIPUTADO HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ, 
APOYANDO LOS COMENTARIOS LA C. DIPUTADA IVONNE BUSTOS PAREDES. 
 
EL C. PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA PROPUESTA DE 
LA DIPUTADA MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, SIENDO APROBADA POR MAYORÍA 
CON 23 VOTOS A FAVOR, 5 VOTOS EN CONTRA Y 6 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ENSEGUIDA SE SOMETIÓ A VOTACIÓN EL DICTAMEN. FUE APROBADO POR 
MAYORÍA CON 22 VOTOS A FAVOR, 6 VOTOS EN CONTRA Y 6 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
AGOTADOS LOS ASUNTOS QUE MOTIVARON ESTE SÉPTIMO PERÍODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES EL PRESIDENTE PROCEDIÓ A CLAUSURARLO 
SIENDO LAS CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. - VOLVIENDO A SUS FUNCIONES LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE. 
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES 
CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 

C. PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

 

 

C. PRIMERA SECRETARIA               C. SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

 

DIP. ALEJANDRA LARA MAÍZ                 DIP. LETICIA MARLENE  
            BENVENUTTI VILLARREAL 

 
 
 
ACTA NÚM. 199-LXXV-20. S.E. 
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MARTES 18 DE AGOSTO DE 2020 


